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Constitución del Foro para la Convivencia en la Consejería de 
Educación. 

 

El 26 de abril de abril de 2006 tuvo lugar el acto de constitución del Foro para 
la Convivencia, que fue inaugurado por la Ilma. Sra. Dª Carmen González 
Fernández, Viceconsejera de Educación, y presidido por D. José Luis Carbonell 
Fernández, en su calidad de Presidente del Consejo Escolar.  

Asistieron al mismo, los Consejeros y Consejeras de la Comisión Permanente y, 
como invitados, los Consejeros integrantes de Pleno del Consejo Escolar de la 
Comunidad de Madrid, así como representantes de la Administración educativa 
madrileña. 

Además, como expertos invitados, intervinieron D. José Sanmartín, Director de 
Centro Reina Sofía para el Estudio de la Violencia y el Excmo. Sr. D. Pedro Núñez 
Morgades, Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid, quienes tras sus 
ponencias ofrecieron un conjunto de propuestas para prevenir el acoso y la 
violencia ejercida en el ámbito escolar.  
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FORO PARA LA CONVIVENCIA 
 

Declaración Institucional  
 

Aprender a convivir y a relacionarse es, sin duda alguna, la asignatura 
más medular y transversal del aprendizaje humano que enraíza en el ámbito 
familiar y descansa también, de forma corresponsable, en los centros 
educativos. La convivencia y las relaciones interpersonales constituyen, en 
efecto, un objetivo fundamental y previo a otros aprendizajes pues es evidente 
que, en la medida en que se garantice la consecución del mismo, en la misma 
medida el resto del proceso educativo se verá facilitado o impedido, 
implementado o entorpecido. Así pues, nada puede resultar tan prioritario como 
el cultivo de cuantos procedimientos y actitudes fomenten la sana convivencia 
entre todos en la esfera familiar, en la escolar y, como resultado de ambas, en 
la vida social y ciudadana. 

La convivencia es pues un bien radicalmente valioso a preservar y a pro-
mover, un bien que, por su naturaleza frágil y dinámica, puede ser fácilmente 
dañado y que resulta necesario recomponer y construir cada día con voluntad 
decidida y medios adecuados. Siendo muchas las causas que ponen en riesgo 
o deterioran la convivencia y mereciendo todas ellas ser analizadas para 
subsanarlas, conviene resaltar que su quiebra más grave y trascendental se 
produce cuando se instauran conductas y actitudes proclives a considerar la 
violencia y sus derivados como el método más adecuado para la resolución de 
los conflictos que, como debe saberse, forman parte inevitable y necesaria de 
la vida en sociedad y, por ello, son (o debieran ser) ocasión para desarrollar el 
propio aprendizaje humano. 

El recurso reiterado e intencionado a la violencia, en sus múltiples for-mas 
y grados, no cesa de ganar presencia en los medios de comunicación y de 
preocupar muy seriamente a quienes tienen la obligación ineludible de velar 
por la adecuada formación de las nuevas generaciones. Desde todos los 
ámbitos se están demandando medidas urgentes para asegurar la adecuada 
protección de las víctimas y la puesta en marcha de cuantos programas o 
planes sean necesarios para, desde un enfoque preventivo, fomentar la 
comunicación, el entendimiento y el respeto absoluto del otro, es decir, para 
poder vivir juntos en paz y en libertad.  

Por todo ello, en este acto de constitución del Foro para la Convivencia, el 
Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid quiere, en primer lugar, hacer 
llegar a la comunidad educativa madrileña (alumnado, profesorado, familias y 
demás agentes implicados en la tarea educativa) su más firme convicción de 
que familia y escuela son dos instituciones fundamentales para encarar con 
éxito la preservación y fomento de la convivencia por su condición de ámbitos 
privilegiados donde se ejercitan e interiorizan los valores del diálogo, la 
igualdad de hombres y mujeres y el respeto recíproco, asegurando así 
habilidades para la comunicación interpersonal y para la solución pacífica de 
los conflictos. Además, porque es en el interior de las personas, en su mente y su 
corazón, donde se erige el verdadero baluarte de la paz y de la convi-vencia, 
se debe solicitar el reconocimiento y los apoyos necesarios para que ambas 
instituciones (la familiar y la escolar) puedan seguir actuando como instancias 
forjadoras  de ciudadanos   respetuosos,  participativos  y  solidarios, 
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2. Declaración institucional del Foro para la Convivencia (continuación). 

 

 

 

que desean aunar en sus vidas libertad y responsabilidad. Así pues, ante el 
fenómeno de la violencia en el ámbito escolar y familiar, y contemplando de 
forma específica la ejercida sobre las mujeres, violencias todas ellas que 
causan alarma y estupor, el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, que 
reúne a representantes de todos los sectores implicados en la enseñanza 
madrileña, se propone con la creación de este Foro para la Convivencia abrir 
una seria y permanente reflexión, con la ayuda de distintos expertos, para 
brindar a la comunidad educativa y a la sociedad en general un conjunto de 
reflexiones orientadas a:  

1º Definir con rigor la amplitud y hondura de este fenómeno de la 
violencia en lo referido a su emergencia en el ámbito familiar, en el medio 
escolar y en particular sobre la mujer, acotando debidamente lo que merece 
ser considerado propiamente como violencia (que debe ser inmediatamente 
atajado y que conlleva un tipo de medidas específicas) y lo que, no siéndolo 
estrictamente, refleja conductas que deterioran, a veces gravemente, la 
convivencia y que, por su propia naturaleza, reclama otro tipo de medidas 
adecuadas para corregirlas y encauzarlas.  

2º Apoyar, con todos los medios a su alcance, a familias y profesores en 
orden a su propia formación y en su irrenunciable tarea de educar en el 
respeto de los derechos y libertades fundamentales de toda persona, así como 
en la prevención y resolución pacífica de los conflictos.  

3º Dar a conocer aquellas iniciativas (publicación de experiencias, de 
programas y de proyectos educativos) que se están llevando a la práctica con 
éxito en la propia Comunidad o fuera de ella, de manera que puedan servir de 
ayuda a otros educadores y puedan alentar la puesta en marcha de 
programas o planes orientados a fomentar la convivencia.  

4º Ofrecer a la Administración educativa el resultado de sus reflexiones y 
debates así como aquellas medidas que se estimen necesarias o convenientes 
para la prevención de conductas violentas, así como para garantizar el 
derecho de todos a ser respetados y a disfrutar plenamente de sus derechos 
fundamentales.  

5º Trasladar a la sociedad madrileña periódicamente un resumen de las 
principales aportaciones que se generen en el Foro, así como el 
convencimiento de que la convivencia en paz y libertad debe ser un 
compromiso que concierne a todos y que, frente a su deterioro, es necesario 
mostrar la reprobación más radical y la actitud más militante para restaurarla y 
ampararla.  

Con estos objetivos se pone en marcha hoy, en el seno de la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, el Foro para la 
Convivencia.  

Madrid, 26 de abril de 2006  
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3. Proposición no de Ley para elaborar un Plan por la Convivencia.  
El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria del 20 de abril de 2006, aprobó una 

resolución para elaborar un plan por la convivencia en los centros educativos. 
El 16 de marzo de 2006 el Grupo Parlamentario Popular presentó la siguiente Proposición No de Ley:  

EXPOSICION DE MOTIVOS 
En los últimos años se han agudizado en nuestra sociedad las conductas antisociales, las conductas 

excluyentes, las conductas que comportan la utilización de la violencia, tanto física como verbal.  Este tipo de 
conductas se han trasladado a nuestros centros escolares.  Si bien es cierto que el acoso escolar no es un 
problemas nuevo, creemos que la enorme repercusión mediática que están teniendo este tipo de conductas 
está generando cierto clima de alarma social que consideramos que no está del todo justificado. 

En el problema del acoso escolar inciden gran variedad de factores tanto sociales como educativos.  No 
podemos negar que el cambio de conductas en el seno de las familias, los medios de comunicación, los malos 
resultados que arroja nuestro sistema educativo en relación al abandono prematuro de los estudios y al 
absentismo, los cambios de conducta de nuestra sociedad y la aparición de fenómenos nuevos en nuestra 
sociedad como son las bandas juveniles han agudizado el problema de la convivencia en nuestras aulas. 

La mejora de la convivencia en el ámbito escolar es un problema que tenemos que solucionar entre todos: 
padres, profesores, alumnos y políticos. 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 
La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid, a elaborar planes contra el acoso 

escolar y a promover y desarrollar las actuaciones relativas al fomento de la convivencia y el respeto en todos 
los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria del día 20 de abril de 2006, previo debate de la 
Proposición No de Ley PNL 24/06 RGEP 3947, del Grupo Parlamentario Popular, fue aprobada por unanimidad la 
siguiente: 

RESOLUCIÓN: 
"1.- La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a elaborar un plan por la 

convivencia en los centros educativos. En el mismo deben aparecer las iniciativas a promover y actuaciones a 
desarrollar para hacer frente a cuestiones como el acoso escolar, o cualquier tipo de discriminación, ya sea 
ésta por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación sexual, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. El plan conllevará entre otras cosas:  

-La creación de un Foro por la Convivencia en el seno del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid.  
-La revisión de la normativa de convivencia en los centros docentes y Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de los Centros.  
-Impulsar la elaboración en los centros educativos de Planes específicos de convivencia.  
-Reforzar la autoridad del profesor.  
-Establecimiento de convenios con el Gobierno de la Nación para coordinar acciones y recursos.  
2.- Escuchar las aportaciones de todos los sectores implicados: organizaciones sindicales, Grupos Políticos, 

organizaciones de padres y madres, organizaciones de estudiantes, otros colectivos sociales (GLTB, inmigrantes, 
mujeres...), Consejo de la Juventud de la Comunidad de Madrid y el Defensor del Menor. 

Madrid, 20 de abril  de 2006.” 
4.- Presentación institucional del Consejo en Torrelaguna 

 

 
El Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid ha venido realizando 

desde hace dos años, en el municipio de Torrelaguna, distintas actuaciones 
que han culminado en el Acto de presentación institucional que tuvo lugar el 
21 de abril de 2006.  

 
Dicha presentación del Consejo Escolar a la comunidad educativa del 

municipio fue realizada por D. Ángel Chamorro Pérez, Secretario del Consejo 
Escolar. Seguidamente tuvo lugar una Mesa Redonda en la que intervinieron D. 
Fernando Jiménez Guijarro y D. Alfonso Hervás Madrid, consejeros de esta 
institución, y la Concejala de Educación del Ayuntamiento, Dª. Emilia Calcedo. 

 
A continuación, D. Alfonso Hervás, Consejero del Consejo Escolar y Dª. 

Julia González Henche, Asesora Técnico Docente del mismo, presentaron un 
CD, editado por el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid en 
colaboración con el Ayuntamiento, en el que se recogen los trabajos que han 
elaborado los alumnos de todos los centros educativos de la localidad con 
ocasión del VI Concurso Literario Juan de Mena. 

 

Portada del CD 
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5. XVI Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado 

 

 

 

 

Los Consejos Escolares Autonómicos y el del Estado se reunieron en Murcia del 
23 al 26 de mayo, para celebrar su XVI Encuentro en torno a “La Evaluación de la 
Calidad del Sistema Educativo”. 

 
El programa estuvo orientado a reflexionar sobre la necesidad de adecuar los 

procesos evaluativos a los requerimientos y retos que plantea hoy el sistema 
educativo y de contar con el mejor de los diagnósticos, en los distintos niveles, 
que permita impulsar una educación de calidad para todos.  

Por ello, se programaron distintas ponencias y mesas redondas, así como la 
presentación de interesantes experiencias de evaluación llevadas a cabo en 
diferentes Comunidades Autónomas, correspondiendo a la Ilma. Sra. Dª Alicia 
Delibes Liniers, Directora General de Ordenación Académica, explicar la 
presentada por el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. 

Al término de dicho Encuentro se formularon, de común acuerdo, una serie de 
propuestas de mejora que, de forma sintética, resumimos así: 

1.- Estimular un ambiente de participación para que la reflexión evaluativa 
ocupe un lugar significativo y otorgar, por ello, a los Consejos Escolares una 
función relevante. 

2.- Construir una cultura evaluadora que incorpore la evaluación como una 
práctica cotidiana en todos los ámbitos de la institución escolar. 

3.- La evaluación, considerada como integral, integrada e integradora, estará 
al servicio del desarrollo de las potencialidades del alumnado según su 
diversidad. 

4. Los planes de mejora deben estar al servicio del proyecto educativo del 
centro y ajustados a su realidad.  

5. La acción evaluadora exige medidas que corrijan los aspectos mejorables 
con la participación de la comunidad educativa. 

6. Todo docente ha de estar comprometido en la función tutorial y disponer de 
la formación requerida.  

7. La participación del conjunto de la comunidad educativa, es uno de los 
elementos básicos e irrenunciables de calidad.  

8. El reconocimiento social del profesorado y de su formación son elementos de 
calidad.  

9. En la selección del profesorado, se considera irrenunciable el respeto a los 
principios de igualdad, mérito y capacidad.  

10. La mejora en los centros educativos debe ser un proceso conducido de 
manera directa por los órganos de participación y gobierno de los centros. 

11. Se considera que la convivencia armónica en los centros y la adecuada 
atención a la diversidad son factores que inciden sobre la calidad de la 
educación de forma muy significativa.  

En resumen, los Consejos Escolares Autonómicos y del Estado instan a las 
Administraciones Educativas a concebir la evaluación en el marco de una 
política educativa ligada a la calidad y sustentada en el principio de equidad, y 
subrayan la importancia de los procesos de evaluación, como instrumento de 
información pública sobre el comportamiento y estado del Sistema Educativo y 
como un componente estratégico para su transformación y mejora. 

 
6. Segunda Reunión del Foro para la Convivencia. 

 

Propuestas de las organizaciones sindicales 
El Foro para la Convivencia del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid 

acordó en su día que, una vez constituido, fueran las Organizaciones Sindicales las 
primeras en intervenir en el mismo.  

El profesorado es consciente del progresivo incremento de los problemas de 
convivencia y de los brotes de violencia que se detectan en los centros 
educativos, cuyo impacto en el desarrollo del proceso de enseñanza y 
aprendizaje es obviamente innegable y preocupante. 

Por ello, las principales organizaciones sindicales, representantes de maestros y 
profesores, han sido invitadas a presentar en el Foro el resultado de sus estudios y 
las iniciativas y medidas que proponen para frenar radicalmente todo asomo de 
acoso escolar o de conductas violentas y, sobre todo , para promover y mejorar la 
convivencia en el ámbito escolar. 
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6. Segunda Reunión del Foro para la Convivencia (continuación). 

 

  
Tras la intervención del Excmo. Sr. D. Luis Peral Guerra, Consejero de Educación que hizo mención a la 

proposición no de ley, suscrita por todos los grupos parlamentarios, que insta al Gobierno a elaborar un Plan de 
Convivencia en los centros educativos y que felicitó al Consejo Escolar por la puesta en marcha de este Foro, se 
reunió la Comisión Permanente y se procedió a celebrar una Mesa redonda donde, en nombre de las 
organizaciones sindicales con representación en el Consejo Escolar, intervinieron: D. Francisco Javier García 
Suarez, Secretario General de la Federación Regional de Enseñanza de Madrid -CC.OO.; D. Fernando Jiménez 
Guijarro, Presidente ANPE – Madrid; D. José Luis Jiménez, (FETE- UGT); Dª. Inmaculada del Rosal Alonso, Miembro 
del Comité Ejecutivo de CSI-CSIF de Madrid; D. Francisco Vírseda García, (FSIE– Madrid). 

La trascripción íntegra de sus reflexiones y propuestas pasa a formar parte de los materiales que el Foro está 
llamado a analizar y debatir para, en su día, formular las consideraciones y elevar las medidas que promuevan 
el clima de convivencia necesario para que los centros educativos cumplan la misión que se les confía. 

 
7.- Convocatoria del próximo Pleno.  

Se recuerda la celebración del Pleno el día 29 de junio de 2006, a las 10:00 horas, (10:30 horas en segunda 
convocatoria), en el Salón de Plenos del Consejo Escolar del Estado (C/ San Bernardo nº. 49), con el siguiente 
Orden del Día: 

1) Aprobación, si procede, del Acta Pleno 1/2006. 

2) Informe en relación con las actuaciones del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid dentro del 
primer semestre de 2006. 

3) Avance del Informe sobre la situación de la enseñanza no universitaria en la Comunidad de Madrid 
(curso 2004-2005). 

4) Estudio y aprobación, en su caso, de la Propuesta formulada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 61 y ss. del Decreto 46/2001, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Funcionamiento interno del Consejo Escolar de la Comundiad de Madrid, por los Srs. Consejeros, D. Álvaro 
Vermoet Hidalgo y Dª. Paloma Arias Mascías. 

5) Ruegos y preguntas. 
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